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.Monterrey, Nuevo León a13-trece de abril delaño 2023 .. dos mil veintitrés.------"-----'"--"'----- 

CONSIDERANDO 

SEGUNDO: En fecha 28 .. veintiocho de ()6fubre del año 2022.id()SJllil.·véiritidós, se admítíó a 
· trámite e1 recurso aeincónformidaa R..i.23612022, seña1anc10Jec1iaPara·e1 desahogoide pruebas 
y alegatos, en consecuencia, al tener poragotada'.s 1as ltapas procesales del presénte recúrsode 
inconformidad, en los términos del artícufo'.26 ddReglailierito Que Regula eLPfocedilllie�tolÍnico 
de Recurso de Inconformidad en elMunicipio de ivfo:n.terrey, y; 

VISTO: Para resolver en definitivaelexpediente número R.I .. 236/2022, relativo al escrito de 
inconformidad signado por el c. , en contra del 
policía de Tránsito de Ia SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA 
CIUDAD.ANÍADEL' MUNIÓIPIO ÓE ·Nl(JNTER.kE:-i,! yuna vezanaliz¡do. el. escJfo·inicial, .• las 

· pruebas ofrecidas por el fecurte11te · Y cuanto más ·c()Ilstá �n aútos,. convíno y debi6 verse/y; 

.. . 

PRIMERO: En fecha·.21-vein.tiune>····deiocfubre\del\añ.62022 . dos··.m.ilveinticlós,•·•.·se··reCihió.un 
recurso de inconforn1idad •. sig11�ciO.por •• el c. , 

.misma que fueradicada ·con e111úmero···deexpediente 236/2022, allllisrrm se acljllntó copta 
simple de las documentales ·que por .la naturale:z:a deIasmismas no requieren de llil desahogo 
especial. 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
• inconformidad, con· fundamento ien el. ariíctilo Jia�f Rbglarnehto qüe Regula el Pfoéetliriüerito 
·único de Recurso de Inconformidád en elMlllliCipib dJ Monterrey, erirelaciófrbórflós artículos 
1, 2, 6, 15,-17 Fracción I,34Fracci6Illl,35iindso I3)F'raccionésII1Yv, 86,9l,92F'raéci6nt, 94, 

'96, 97 y 98 Fracciones Uty XXIldéla Leyde.Óobierri.ó Mtmicipál del Estado de Núé"VoLeón, 

adminiculado con los artículos 9, 11, 13,, 14 Fra.cciód IV inciso e), 16 Fra.cción I/1·7, 18, 19 
Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento dé la Administración Pública Municipal de 

.Monterrey, ·y ·acuerdo···•delégatdri6 .de J'ácúltaclés \apró�átlcr\e11 sésión.·ordirta.nk enfécha .·•.•'.29- 

veintinueve de septiell!bre del ;uiJ262i-cl�s �il}�if ti�óf, pf blicado en e]periódlcd ófitíal •• del 
• Estado dé Nuevo ··León ·en fecha 07;.siete He oéfubré del año 2022-dos lllil veintidós. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo5y24 déLReglanlérito Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el M:lll1icipio de Monterr�/ esta 
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Autoridad tiene por reconocida la legitimación adcausam .de.la parte.recurrente, 

se actualiza alguna causal de sobreseimiento, misma gue · el recurrente acreditó con las 

documentales allegadas • aLpresente xeclll"S(), a fin d.trobt1stec�r lo anterior., resulta aplicable. por 

analogía la siguiente tesisjurisprudencial: 

INTERts 
JURÍDICO, EL EXIGIDO roR EL A.RTÍ�UL()51,siG�ºº PÁ�Fo, DE LA LEY ORGÁNICA I>EL TRIBUNAL DE 

LOCONTENCIOSOÁDMINISTRA.TIVO ()E:LI)lSTRI'f() FEDERA.L,N() C()NSTITUYE UNA CAUSAD E IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE NUI,IDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA. CAlJS;. El !lrtículQS 1(segUJ1dO párrafo, de1a Ley. Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Admilli�ti�o d�I Distrito Federal prevé que,tratándose de �ctividades r�guladas, para lograr unfallo fav�rable, el actor debe acreditar 
su interésjuridico II1ediru1te la. corresp�ndiente}oncesión, ljcenci� perI11íi(), a�tordacióno aviso; s� embargo, tal. exigencia no debe entenderse .. __ ·_ ··. ·.. . -.·._ .. ··-._ ._· .·._·.·. . -._._ .. _·-··.·· .. ·:··.·.·._·. -._ --.·-· ·.. . 

·- ..... -.·-.-.··. --_--·.--: __ · . .-.-:·.=.:: .. ::·-·· ·-.--._ .' _.·:.- 
Ana Columba Contreras Martínez, 
Amparo directo 693/2Ql4.InmobHiariaHapeco, S.A. de C:V. 9 de abrilde201s .• unanimidad de votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. 
Secretario; Alejandro Tadeo Villanueva Armenta, 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, SA de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Secretaria.Ana Columba Contreras Martínez. 
Amparo directo .14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidadde votos O Ponente; Armat:\dO Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 
Esta tesis s� publicó el viem�s 4 de di�ie111bre de 2015 a las 10:30 horas en elSemanarioJudici� de la Federación Y, por ende, se considera de 

aplicación obUgatoria apartirdel lunes 7 de di�iembre deJOIS, para l�s efect;s previstos en �1 punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: DécimaJIJQ�a . 

Registro: 2010641 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

como un supuesto de hnprocedencia que.genere el des echamiento 4� la demanda o el sobreseimiento en el juicio, lo .anterior al no estar previsto así 
. -- ... ·.:-.·.-'.· .. ·.::-:-. ··._:·.:.,_•:-·.:·-_- ·.: ._·:.·_-· .. ·-·. -._-.-·-.-·-._ . .' .. ·.:-.· .: _. 

__ 
.. ·-·· --.·.·::._- .. :-:·.-:_--:,: -: .. ::·---.·.·::_.-.-.-_., .·- -._·_·.:.: .·;:_-.: ··-. -.· .. ·. __ _. .·- ... ·, ', ... _ · .. --. 

en el artículo 120 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia 
del juicio-, más bien se debe entender como una condición para .obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el derecho a desarrollar 
una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad ca11�, pues atafieal fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo 

que se pretende reconocer y por lo .mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia definitiva: En suma, la falta de acreditación de ese extremo 
no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 
DÉCIMO ocr A.YO .TRIBlJ:NAI,, COLpGIADO EN MATpRIA,ADMil'l'ISJR,ATIVA. DEL I'P.Ify$R CIRCUITO. 
Amparo directo 821/2014. llené Abraham Guevara Mora!es,26 defebrero .de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 
S�cretaria: Mariana Calderón Arll(Ilburu ..... 

Amparo directo .622/2014, Jerónimo Cedillo Granados. 30 (le marzo de 20l 5. lJnai1iinidad de y otos. Ponente: ArmandoCruz Espinosa, Secretaria; 

TE.llCF:llQ:.·Losartícµlos27,28,29.y}Ode1Rygl::unento•.Qt1e.Regula elProcedimiento.Único de 

Reclll"&() ele .Inconformidad en el fyi\llliGipio de :tvfo11terrey, establece 1111. análisis claro, 'exhaustivo, 

integral de los agravios planteados poda parte recurrente, mismos que se analizan a continuación, 
·.:,·--- ·· .- ··_ .. ·_. : .. _. -···.--.-.:._· .. ·· .. _· · - .. · · -··· . · ·-. .. . . 

Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo 11 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

a l:iluzdel control difuso; c1. fin de.ro bustecerlc,anterior, resulta aplicable por analogía la siguiente 

tesis jurisprudencia]: 

CONTROL DIFUSO·DE CONVENClONALIDAI> .EX OFFIClO •.. SU.·APLICACIÓN .ES.DE.NATURALEZA SUBSIDIARIA O 
COMPLEMENTAllIA. oELSISTEMA JtmÍI)ICO �C�(). D� la interpretación siste�áti�a ytel�ológica de los principios pro persona 

estab)ecidl) en el artí��loJo. de la Constitución Política d�Jos Estados Unidos Mexicanos; que dispone. que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con ésta y. con los. tratados internacionales di: la materia favoreciendo .en todo tiempo. a las personas la 

protección más amplia, hen11enéutico en materia convencio�al, previsto en elpreárr!bulode la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
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que reconoce que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como sustentó· los 
atributos de la persónahumana, razón por la éJaljustíficahl1riaprotécci611 Ílltéfoa.CÍórial, ele 11afura.leza CO!lVencíoliiil coadj1lv�te o CC>Inplementaría 
de la que ofrece el. derecho interno <le los. Estados Atn.ericanc,�, se ad�i�rte qJe fa apÜci,.cfo11 d61 cdritrol difuso eic,ffici<J énitiat�ria de derechos 
humanos. es una. herramienta· de. interpretación subsidiaria·º COmplerrientatia deisi�t�rna.jtirídico rnej(icán(), cuyo u;Oestá cc,ndi<:i()11ad() ·•a·· la .: 
Optimización de fa norma que fa integra para. tnaximizar la cleférisa de los tiÜdaclahóS cuandC) el derecho interno llO alcania para. be fin. Esto 
significa que· ta aplicación.del me11cfo11ado cOntrOl se realiza.en suplencia de la defiCie11c:fa<le la I\O�ativaintema;···es decif,·.·e1Jui_ga.<l()T.ll() debe 
acudir directamente a ta normativa internacional paráb�scar res¡,uesta al astirit<J, é11 virtud dé que, antes, J}Of lógÍcafpieferertcía del. dereJfl() i11ternO, .· 
deberá analizar cómo está establecid(l el derechci hu1naho.en cc,ntróvcisiá e11fo� conteriicl<Js•que·�xísteri e11l�reglas y Íc,s•pii11cipioscoriStitucioriáles; 
así como en la legisláción ordinaria, para qlle, uria vez qtie sideteIT11111e Ill�<ii�t6fos r�()llafuierit()S respéaivos •que el derechO furtdárnental no ésta. 
protegido o; si lo está; no suficieritemente·erifavorde]aperso111i,se]ustifica tjuese realfoeel co11trc,IdifuSo•decc,11tén<:irina.lidac!·e{<JfflCio.De no 
hacerse así,' éste pudieraaplicarse sin restríccióri a1gu11á,acucliendo dé rri!ll1�ra direCt� a la n6�áiita·i11térnácioria1• �ararésolvei e1•· éasO, .• sin antes 
ponderar y justificar la. irisuficien6ia ó •·i!Tlpelfeccióri ele!• déreChó iriternó, püe�··• rio ·•.debe • sosl�yars{qu�··e1 ·. sistet11a jurídicO Úcacla ·Esta<IO¡iresenta 
características especiales que 10 d1stirig¡ie11,p6r ]() qué de.acüerd(l a Sll sitila.tióri, 6iida �acióri debe;á bstablecet cómo aplicare! �Oti;()l .• difus()• de . 
convencionalidad -que lo ·haga.• coherente Co11··· su derechÓ intern<> y, come,• coI1seduertci11,/quese l()gre la optirniza.ción dé los dbrecltos huma.ricis. 
Además, es importante establecer que el sistérn� nacio11alpre\'é üria ;�rie de formalidades einstancfas par� que el gobermid<l haga valer síis derechos 
y se reparen sus posibles·. viol�ciories; p6r lo· q11� si ... se ac:udfora dire6tárnerrte alc()ritrol difuso de con\'�n6iona!idll<I, sé prOvoca.rÍa des<lrdert e 
incertidumbre en· la áplicádón del derecho párála sOlución <I� los .··casOs, ptl�S podría pasar que existierid6 S<Jl�cfón eri la Jl()rrTlativa íriterna.}sin 
agotarse sus recursos o instancias;. se aplicara Ja • normativa internacional, dispensaridc, a Ú persona del • culliplirnie11t() cle I� cargás · que le 
correspondían· de .acuerdo. eón· el .ordenj urídico .• nacional,•1o que .• es•irreali.zabley agred�·•.1a.coheren:cia·y··1a··furicionalidad.del •. s1stema.intémo;rnáxirne 
que laConstituciónFederal, en··suarticufo·Jo., condicionáqúedich<l.contrófsea útil para optimizar elderechc,huma.rio,.Jo qlie constituye un . 

presupuesto constitucional previoqúeel ílp!ica.cl()T deb�fa-p(l!lderar pa.r� estar eilCC>tidicfones·de re�Jii:� () no el .(:C)lltJ-()] Úad(l, •• i.· .. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO. DE CIRCUITO DEL tENl'RÓ AÜXIÚAR DE r..A TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
MORELIA, MICHOACÁN. 
Amparo directo 684/2013. Felipe David órdaz. 20 de septiembre de 2013. Ú11animidadde votos. Pon elite: Jaime U riel TClrres H�rnández. Se6retatia:. 
Sonia Suárez Ríos. 
Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septÍembrede zo 13: Únanimidad de votos. Ponente: José Ramón Rochabonzález, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar lasfunci�11es de Magistrado, en términos del artíctiÍC> 81, f'ra.ccÍón XXII, aC1á LéyOrgánita dei 
Poder Judicial de la Federación, en relación CO!l el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General del Plenode) Consejo de la ÍudicattJraJ:eder11, que. 
reglamenta la organización yfunc1onam1ento del propiótons�jo. s¿creta.rla: MarvelfaJ>éréMarín. . . . · .• ·.· . > 
Amparo directo 56212013. Maria del Carmen Castillo Miranda, 25 de s�ptiembre de 2013. Uria.nlmidád de fotos. Ponente: Antonio C:ej �· Ochoá, 
Secretaria: Verónica Aparicio Caria. .· .' . . . . .· . 
Amparo directo 415/2013. Eusebio Al faro López: 25 de septiembre de2013. lJnanimidadde votos. Ponente: Antonio Cej aOchoa, Secretario: David 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Página: 1360 

En esta tesitura, del análisis del acto i111pugriadoéll reladórlcón la holétá ele irifraócióri. 
, se desprende que el policía de trán.sito de forma errón.ea plasmé> la rriarca defvellícrilo 

 y de la factura vehícül� de. la.Parte ,OC�nte se desprgnde notoriameilte que es llil 
vehículo de marca·· ,luego entonces es indiscutible que· sí el policía observó 
detalladamente que ·conducía. ·sujetando· aparatos de .. •.comunicación, ies1nsosteriible\que tl()J:iaya 

Amparo directo 549/2013.·25 de.sé¡,tiembre dé 2ob.ún�illlidad áevbt<>s. P<Jnerite: JaiineÚtielTClries Hernández .• S6cretariá:.S<Jnia Suárez Ríos, 
Esta tesis se publicóel viemes·21 de· marzóde2diia lasÍi:of1ioras·.en el Seinahari<JJÚdicfal de.·laF'ederllción y/por·.�nde, �écOnsidera de 
aplicación·obiigatoriaa partir dellunes 24cle marzo de 2014, para. kisefect()S¡>re�fstc,s �r1él pti!lt()s¿ptim<l del Acóerd()denei-a.LPlenatió.1912013; 
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observado la marca correcta del vehículo, siendo un error inexcusable del policía de tránsito, sirven 

de apoyo las siguientes tesis: 

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS" Y "ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE". SU DISTINCIÓN. 
La Corte lnteramericana de Derechos Humanos sostiene que la motivación del acto jurisdiccional debe operar como una garantía que permita 

distinguir entre una "diferencia razonable de interpretaciones jurídicas" y un "error judicial inexcusable" que compromete la idoneidad del Juez -y, 

por extensión, del Poder Judicial- para ejercer su función, de forma que no se le sancione por adoptar posiciones jurídicas debidamente 
fundamentadas, aunque divergentes frente a aquellas sustentadas por las instancias de revisión. Además, que los juzgadores no pueden ser destituidos 
únicamente debido a que su decisión fue revocada mediante una apelación o revisión de un órgano judicial superior, sino que en el derecho 
internacional se han formulado pautas sobre las razones válidas para proceder a la suspensión o remoción de un Juez, las cuales pueden ser, entre 
otras, mala conducta o incompetencia. Así, la diferencia razonable de interpretaciones jurídicas se presenta cuando no cabe una única solución 

interpretativa posible, o en la determinación de la denotación significativa de los casos marginales que aparecen dentro de la zona de penumbra En 

consecuencia, para que exista un error en la interpretación del texto jurídico propuesta por el Juez, es necesario que ésta no pueda reconocerse por 

ningún criterio interpretativo aplicable razonablemente; de ahí que las interpretaciones novedosas, pero avaladas con razones, no caben dentro de 
esta categoría. Por tanto, no constituye un error judicial la interpretación del derecho que puede argumentarse dentro de la hermenéutica jurídica, si 
en el caso no es irrazonable, aunque el criterio no se comparta, En este sentido, no puede ni debe confundirse la mera revocación de una decisión 

judicial, con un error judicial. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 42/2015. Mónica Árciga Pedraza. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: 
Jesús Santos Velázquez Guerrero. 
Nota: Por ejecutoria del 13 de noviembre de 2019, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 375/2019 derivada de la denuncia 
de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, en virtud de que las consideraciones de los tribunales colegiados no se desprende razonamiento 

que colisione en algún punto jurídico, debido a las distintas particularidades y cuestiones jurídicas que tomaron en consideración para sustentar sus 
posiciones. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 1 O: 17 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Registro digital: 2011907 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa, Común 
Tesis: XI.lo.A.T.30 K (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 31, Junio de 2016, Tomo IV, página 2903 

Tipo: Aislada 

NULIDAD POR ERROR EN EL CONSENTIMIENTO. FORMAS PARA DEMOSTRARLO Y EJERCER LA ACCIÓN DE. El artículo 
1813 del Código Civil para el Distrito Federal establece que el error de derecho o de hecho inválida el contrato cuando recae sobre el motivo 
determinante en la voluntad de alguno de los contratantes, si se declara en el acto de celebración dicho motivo, o bien, si se prueba por las 
circunstancias en que se celebró, la existencia de un falso supuesto que lo motivó y no por diversa causa Lo anterior permite afirmar que existen 
dos formas para demostrar el posible error como vicio en el consentimiento; la primera, mediante la declaración del motivo que induce al error en 
el momento mismo en que se celebra el acuerdo de voluntades, entendiendo como declaración la expresión oral o escrita, esta última contenida en 
el contrato y; la segunda, mediante las pruebas aportadas durante el proceso que hagan presumir la celebración del contrato bajo un motivo 
determinante de la voluntad que sea equivocado o erróneo. Tales pruebas podrán ser tanto el contrato, como con las confesionales, incluida la ficta, 

y las testimoniales; así como las que válidamente generen esa presunción humana en el ánimo del juzgador. En consecuencia, se puede afirmar que 
el precepto jurídico analizado permite probar el error, no solamente a partir del momento de su suscripción, sino con la presunción de que fue 
motivado por un falso supuesto por las circunstancias en que se celebró, y no necesariamente en el mismo acto. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 495/2009. María Ernestina Noriega y Medina. 24 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez- 
Mellado García. Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. 

Registro digital: 166117 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: l.7o.C.137 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Octubre de 2009, página 1595 
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Tipo: Aislada 

.· . . _·_:- :": .' .-·.·::.·: 

Así las cosas, si la boleta de jnfracóión 116 se 
desprende 

que haya sido)alterada ypor el 

• contrario, se desprende nótoriamen!ejqueiel acto}�1a•utoridadresponsable .esta: viciado;' esta 
Autoridad no puede· darle valorJegal ;a que de hacerlo,por una parte alentaríari prácticas viciosas, 

·cuyos frutos .serían ··aprovéchables pof/quiene$/1a.sir�alizan, resultando .viciada .. -Ia. boletade 
infracción en comento, siendo ilegal Já 111.isitli bbleta. de irtfracción. número. , en relación 

MULTAS. ERROR EN LA CLASIFICAÓON ARANCEI.A.R.IA..iÁGEN'fES ÁDUANÁLES: Óonfonne al �[culo 628, fracción XXIV, parte 
final, del Código Aduanero, no se aplicaran saricion6s por la in�xacta clasificációli arancelaria en perjuicio dél fisco, cuaridó lá inexáctitlld derive 
de un auténtico error de apreciación o de criterio. ·. y en este aspecto, para imponer una multa al agente aduanal, no püéde desestimarse su 
argumentación respecto de que sé trato de iin simple eíTÓr, func!ánclose ¡¡] Úecte> 1ik aiitoriclaaes en actos ii omisio11es propios de la destinataria de 
las mercancías, a menos que haya prueba de que esa conducta de ladestinafariale �raen algúnafoJ'l'lla imputable al agente, yáp6r haberla provoca.do, 
o ya por haberla aprovechado. . . . 
PRIMER TRÍBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCÚITO. 
Amparo directo 704173. .Guillermo ·solano Gareés: r i de marzo •de I 974iUriariifuidacl ele vc,toL Pc,ner1te:. GuiÚerrnc,ÚuZlllá.n Ól"ClZCÓ . 
Registro digital: i55207 

• Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Séptima Época 

Materias(s): Administrativa > .· .. · .....• · .: · .... • • .•• .. > ··•· ( / 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciór1. Volumen 63,Sexta Parte, página 48 

• Tipo: Aislada 

. . ·· .. -.·.·.-··-·_. .. ··: · .. · .::-: .-·._·._:. 
__ 

:_··:_ .. 
·_ . .-·:··· ._· .·:·· ,· ·.· .·. . 

.· .· .- ..... - .. - .-_-··· _.--·· , .. 

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligenci¡ de iaautÓric!ad 
estávidadoy 

resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, 
o que se apoyen en élo qúeen algtinafollllll estén �()�clicion�dosporél,iesU1tllllt!IÍllbién incC>nstitucie>�al;s�ors�origen, y lostribu11ales nodeben 
darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte a1erttarían prácticas vicio.sas, cuyos fultos serían aprovechables púr qJi6nés las realizan y, pdr 
otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otoigar atales actos valor legal, 
PRIMER TRIBUNALCOLEGlAbOEN MATER.IA ADMil-hs1'TlA11VÁDEL P1úME{cllltúÍTc:t ... · · ... · · · 
Séptima Epoca, Sexta Parte: 

Volumen 82, página 16. Amparó directo 504/75. Montacargas de rviéxico,S.A. 8 ele octubre de 1975.tlna.nimidad de votos Ponente: Guillermo 

·. . . 

con la motivación que debe revestir todo acto de molestia, siendo procedente declararla re�ocación 
del acto impugnado, sirve deapoyQia siguie11téJesísjurisprude11cial: . 

Guzmán Orozco, 

Volúmenes 121-126, página 246 .: Amparo directo. 547/75; José Cobo ÜÓ�ez ·y CarlC>S Gonzá.léz Blanquel.10 de enero. dé 1976. U11animi<lad de 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. · 

Volúmenes 121-126, página 246. Ámpar� difedto 65' 1/75: Álfolllbr� Mc,llatk de México, S.A: deC.V.17 de febtero de 1976: u nanimidad de . 

votos. La publicación no menciona el nombre del ponente-. .. ···.· '. / i ) . > //\ >••······· 
.. ·. . . · . · .: ···•···.·• ···· .. ·.·.· 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 54n6. Productos Metálicos dé Baja California, S.A 23 de marzode 1976: Unanimidad de votos. 

La publicación no menciona el nombre del ponente. . . . . .. .. '. > . . .· .· . 
Volúmenes 121-126, página 14. Amparo directo 301/78. Refaccionari�Maya, S.A.18 de enero de 1979.Unanimidad <le votos. La publicación no 

menciona el nombre del ponente .. ·· i i• i i( • .· /. \ < . . i • \ \ \ <.) . ·•·. •······•·.· .. .' 
Nota: Por ejecutoria de fecha! 7 de enern de toot la Primera Sala de�1arlimprocedéilte lá¿ontradicción detc:;is 75/2004-PS en que participó el 

.. _.· .. _.· '· -·:- - .. · ··-····.---·· .. ·.---. 

presente criterio. 
Registro digital: 252103 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Séptima Época 
Materias(s): Común 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 12l-l26, Sexta Parte, página 280 
Tipo: Jurisprudencia 
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de 

Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los antecedentes o registros de la infracción  por el concepto de SUJETAR APARATOS 

DE COMUNICACIÓN O APARATOS ELECTRÓNICOS, ART. 51, FRACC. II, y NO RESPETAR INDICACIONES DE 

POLICÍA DE TRÁNSITO , ART. 49, FRACC. I correspondientes a la placa de circulación , 

vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y Administración de 

Monterrey para su cumplimiento, de conformidad con el artículo 30 Fracción III del Reglamento 

Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número R. I. 236/2022 promovido por la recurrente C. 

, en contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 

vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y Administración de 

Monterrey para su cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente 

resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese por tabla de avisos al C. 

, o por correo electrónico según corresponda y mediante oficio a la autoridad 

responsable y vinculada, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el 

Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda 

y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL A YUNATMIENTO DE MONTERREY, 

con representación legal en general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo 

León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 

2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07- 

siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós 

JAGV/ELC/jl 

LIC. JOSÉ ANTO ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA 

� DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 


